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MENSAJE DE LA
PRESIDENCIA
 Como los tiempos han cambiado, también lo ha 
hecho nuestro “Código de Ética Corporativo”, la guía 
destinada a fomentar los valores de las empresas del 
GEO a través de las conductas acordes con los mismos. 
Surge como una importante iniciativa para alinear al 
personal y clarificar las “reglas del juego” de forma 
trasversal en todas las empresas que conforman este 
grupo humano que más allá del compromiso laboral, 
está comprometido con el futuro de nuestro país.

En el mundo empresarial es frecuente escuchar que “los 
fines justifican los medios” o que los valores son simples 
enunciados mientras que lo que realmente vale son los 
negocios. En este grupo de empresas tenemos la firme 
convicción de que no es posible realizar negocios sin 
ética si lo que se desea es trascender en el tiempo. 
Nuestra aspiración es llegar a ser empresas de 200 
años y por ello sabemos que nuestras decisiones y 
acciones deberán estar siempre guiadas por el bien 
común y los valores con los cuales actuamos estamos 
comprometidos.

La madurez alcanzada por nuestras empresas y la cons-
tante preocupación por aportar a la sociedad de una 
manera responsable y sostenible, nos permiten afirmar 
sin temor a equivocarnos, que estamos en el camino 
correcto para convertirnos en un grupo perdurable en el 
tiempo y referente en ética empresarial. El Grupo Empre-
sarial del oriente asume el presente código como una 
viva expresión de su filosofía corporativa, enfocada a 
ofrecer oportunidades equitativas para el desarrollo 
profesional y personal de sus colaboradores, a la vez 
que garantiza por esta vía un marco seguro de actua-
ción que permite un crecimiento empresarial sólido y 
basado en principios éticos.

Alentamos a todos nuestros colaboradores a hacer de 
este código una guía en sus acciones y decisiones para 
construir empresas del futuro.

Víctor Hugo Jiménez Aponte
PRESIDENTE EJECUTIVO
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NUESTRO MARCO
ESTRATÉGICO
 El grupo de Empresas que conforman el 
Holding GEO se ha planteado 3 Objetivos Grandes, 
Audaces y Desafiantes (BHAGs):

• “EMPRESAS PARA 200 AÑOS”; Buscamos 
una gestión empresarial sustentable en los planos 
económico, ambiental y social, conscientes de que 
deben estar en equilibrio 
constante para garantizar 
la trascendencia de los 
negocios. Lograr el sueño 
de los 200 años implica 
una gestión basada en 
valores, donde se premie 
el comportamiento ético y no se permitan las desviacio-
nes críticas a nuestros valores. Implica también desa-
fiarse constantemente a crecer más y de forma sosteni-
da, con propósitos desafiantes que motiven al personal 
a querer alcanzarlos. Finalmente significa trabajar en la 
sucesión inteligente, preparando a nuestros colabora-
dores para que puedan asumir nuevos retos cada vez.

• La “EJECUCIÓN IMPECABLE” es otro de nuestros 
BHAG, que asegura que nuestras líneas estratégicas se 
sostengan y de esa forma los objetivos sean alcanza-
dos. Para ello hemos implementado herramientas de 
gestión como el BSC, que 
reflejan los objetivos estra-
tégicos por cada Unidad de 
Negocios, que son revisa-
dos en forma periódica 
permitiendo controlar la 
ejecución y desarrollar planes emergentes cuando la 
situación lo demanda. Este BHAG va acompañado del 
gran desafío de lograr que todas las Unidades de Nego-
cios implementen los sistemas de gestión de calidad, 
consolidando la cultura de mejora continua a nivel de 
grupo. Nuestra modernización de tecnología de 
información es otro gran desafío, que hoy nos permite ya 
en algunas Unidades de Negocios contar con informa-
ción en tiempo real, con sistemas sólidos y seguros, 
dentro de poco tiempo podremos consolidar en línea 
todas las Unidades de Negocios, pudiendo hacer un 
mejor seguimiento y sobre todo teniendo mejor informa-
ción para la toma de decisiones.
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El proceso ha demandado también la modernización de 
nuestra auditoría interna, fortaleciendo el equipo e 
implementando procesos de control de riesgo que 
apoyan a la gestión de cada Unidad de Negocios. La 
compensación estratégica ha sido un gran logro de los 
últimos años, alineándolas a los objetivos estratégicos. 
El gran desafío de los próximos años lo tendremos en el 
desarrollo del área de Marketing y Servicios del grupo, 
entendiendo que la gestión eficiente de nuestros 
clientes y de nuestras marcas son fundamentales para 
el futuro de nuestro grupo.

• Es claro que empresas de 200 años no son posibles 
sin ejecución impecable, pero ninguno de los dos 

anteriores se podría 
lograr sin un capital 
humano competente. 
Para ello la gestión de 
nuestro mapa de talen-
tos ha pasado a primer 
plano, donde los 
procesos de selec-

ción, desarrollo y sucesión son gestionados con las 
técnicas más modernas, para lograr mantener un perso-
nal alineado, motivado y competente, y seguir cose-
chando éxitos de la mano de un personal satisfecho y 
orgulloso de pregonar nuestros valores de relaciones de 
confianza, trabajo en equipo, mejora continua y pasión 
por el trabajo.

 Así mismo nos importa lograr un liderazgo extendido a 
lo largo de toda la organización en el cual las personas 
empoderadas hagan que las cosas sucedan.
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NUESTROS VALORES

TRABAJO EN 
EQUIPO

Promovemos la visión 
del todo más allá de 
sus partes, fomenta-
mos la colaboración, 
la comunicación y la 
coordinación buscan-
do el logro de un 
objetivo común.

MEJORA
CONTINUA

Promovemos la inicia-
tiva, el trabajo hecho 
con calidad, la eficien-
cia y la utilización de 
tecnología de vanguar-
dia en todos nuestros 
procesos.

ACTITUD DE 
SERVICIO

Tenemos la convicción 
de apoyar, ayudar y 
asistir a nuestros 
clientes internos y 
externos para generar 
en ellos el mayor nivel 
de satisfacción en 
relación a sus necesi-
dades y expectativas, 
adecuando nuestros 
procesos, políticas y 
procedimientos para 
lograr este fin.

PASIÓN POR EL
TRABAJO

Queremos que todos 
nuestros colaborado-
res se sientan involu-
crados e identificados 
con su trabajo y se 
apropien de sus accio-
nes para el logro de los 
resultados, sintiéndose 
dueños de las empre-
sas en las que traba-
jan.

RELACIONES DE
CONFIANZA

Nos relacionamos con 
nuestros clientes 
internos y externos con 
transparencia e Integri-
dad, valorando y 
premiando la lealtad.

LEONOR TIBERIO TAITA DELFOFIDEL CORTEZ
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CODIGO DE ÉTICA,
DENUNCIAS Y SUGERENCIAS
 El código de Ética, aquí presentado, fue pensa-
do como una forma de guiar y orientar la conducta de 
nuestro personal en consonancia con nuestro Marco 
Estratégico y Nuestros Valores Corporativos. El Compro-
miso de las empresas que conforman el Grupo Empre-
sarial del Oriente (GEO): GEOAUTOMOTRIZ (conforma-
do por BATEBOL S.A., TOTALSERVICE SRL. y COMME-
TAL SRL.), UDI-EDACE, GS CONSORCIO AUTOMO-
TRIZ, VIVIR FELIZ; UNIDAD DE SERVICIOS GANADE-
ROS, GEOCORPORATIVO (área corporativa) y las 
estancias ganaderas, es y ha sido siempre, la satisfac-
ción de sus clientes a través de la calidad del producto 
y los servicios que ofrece, gracias a que sus trabajado-
res están conscientes de la necesidad de trabajar 
alineados con estos postulados. 

Más allá del lucro o la rentabilidad, el grupo se proyecta 
como una entidad que aporta a la sociedad, cuida el 
medio ambiente y se preocupa por la seguridad y el 
bienestar de sus trabajadores.

1. FINALIDAD DEL CÓDIGO DE ÉTICA El presente código, está relacionado con los principales 
públicos de interés de la empresa: sus trabajadores, sus 
clientes y sus proveedores.

Es responsabilidad de todos los trabajadores, emplea-
dos y directivos de la empresa cumplir con el “Código 
de Ética” y cualquier política vigente relacionada. Los 
valores que se explican en el presente Código deberán 
aplicarse sin excepciones en todas las actividades 
comerciales y de servicio de la empresa, en cualquier 
situación por más conflictiva que pudiera parecer.
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Es importante destacar que el Grupo Empre-
sarial del Oriente cuenta con un Comité de 
Ética Corporativo (CEC), que es una instan-
cia corporativa, transversal y autónoma 
destinada a velar por la ética en las empre-
sas GEO, sí como por la correcta aplicación 
de los valores.

Sus miembros son representantes de todas 
las empresas GEO (1 suplente y 1 titular), 
que fueron elegidos o designados para tal fin 
y que se reúnen de manera periódica para 
asegurar que el Código de Ética es difundi-
do, entendido y aplicado en todas las empre-
sas, realizando actividades de reforzamiento 
de valores, comprensión de las normas aquí 
expuestas e investigando cualquier hecho 
contrario a las mismas.

Los representantes son elegidos o designa-
dos de manera anual.

2. COMITÉ DE ÉTICA CORPORATIVO FUNCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA

FUNCIÓN EDUCATIVA: Genera iniciativas y  
coordina con el área de RRHH para su imple- 
mentación.

FUNCIÓN ASESORA: Realiza propuestas a la  
alta dirección para solucionar problemas, 
sugiere implementación de medidas para 
potenciar valores organizacionales.

FUNCIÓN CONSULTIVA: Recibe, procesa y 
se pronuncia a consultas de naturaleza ética 
de cualquier instancia de la organización.

FUNCIÓN NORMATIVA: Se pronuncia a even-
tos transgresores del Código de ética. Recep-
ciona quejas y formula recomendaciones.

FUNCIÓN PROMOTORA DE RSE: Genera 
iniciativas y propone proyectos.

FUNCIÓN AUTOFORMATIVA: Elabora planes 
de actividades continuas tendientes a una 
cualificación ética de sus miembros.

COMITÉ DE ÉTICA CORPORATIVO
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Ante la duda es importante que preguntes para evitar 
malas interpretaciones o aducir desconocimiento. El 
incumplimiento de este Código de Ética dará lugar a 
sanciones según cada caso, pudiendo ser motivo de 
despido. Al igual que con todos los temas disciplinarios, 
se aplicarán los principios de justicia y equidad para 
determinar las sanciones apropiadas.

3. DUDAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS Denuncias

Toda información creíble dada a la empresa que indique 
una infracción probable de los patrones contenidos en 
este Código de Ética será investigada.

Es responsabilidad de los trabajadores y representantes 
de las empresas del GEO colaborar en cualquier investi-
gación interna de dichos asuntos. La información 
recolectada durante la investigación de una conducta 
aparentemente fraudulenta será tratada confidencial-
mente y otorgada únicamente a las personas que nece-
siten conocerla o de la manera que lo exija la ley.

Si algún trabajador desee permanecer en el anonimato 
cuando proporciona información relacionada a infrac-
ciones, deberá informar esta condición. Se debe consi-
derar que, en algunas ocasiones, el anonimato puede 
dificultar la investigación. 

Si tienes alguna inquietud, duda o pregunta 
puedes usar alguno de estos canales:

Jefe directo o personal de Desarrollo 
Humano de tu empresa (como primera 
opción)

Miembros del Comité del Ética Corporativa 
de tu empresa (mejor opción alternativa) o 
del área corporativa.

Miembros del Directorio Corporativo

Cualquier tema que sea de competencia del 
CEC será atendido inmediatamente para su 
análisis y disposición. Se informará de toda 
disposición que se tome a los directamente 
afectados / involucrados. Si el tema no es de 
competencia del CEC, se traspasará a la perso-
na o área corresponda.
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Cabe recalcar que sólo se debería acudir a personas 
diferentes al propio jefe cuando se hayan agotado todas 
las instancias previas.

Los ejecutivos, jefes y gerentes de las empresas GEO 
no deben ni pueden tomar represalias contra ninguna 
persona por suministrar información, de buena fe, 
relacionada con una infracción real o fundamentada de 
los patrones o políticas de las empresas GEO o por 
participar en una investigación.
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GUÍA DE CUESTIONES A CONSIDERAR
PARA LA TOMA DE DECISIONES ÉTICAS 

 Cada vez que Ud. se enfrente a una decisión, 
le pedimos tome en cuenta estas preguntas que l@ 
ayudarán a tomar una decisión basada en la ética.

1. ¿Es coherente con las Normas Profesionales   
    de Grupo/Empresa?

2. ¿Es correcto?

3. ¿Es legal?

4. ¿Repercutirá negativamente para Ud. o para
    Grupo/Empresa?

5. ¿Quien más podrá sufrir impactos por causa
    de su decisión?

6. ¿Se sentiría avergonzado si otras personas
    supieran que Ud. adoptó este tipo de acción?

7. ¿Cómo sería el impacto en la prensa si se
    hiciera público?

8. ¿Qué pensaría una persona sensata y que Ud.
    considera respetable sobre eso?

9. ¿Hay alguna otra opción que no presente un
    conflicto ético?

10.Su actitud o su decisión puede “quitarle el
     sueño por las noches?

Las respuestas a estos cuestionamientos y la consulta a 
las normas expresadas en el presente código de ética 
serán su mejor guía para un actuar ético y coherente 
con nuestros principios.
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A continuación presentamos una serie de aspectos en los que se debe aplicar el 
Código de Ética en la forma en que trabajamos y hacemos negocios dentro del GEO.

LA FORMA GEO DE TRABAJAR
Y HACER NEGOCIOS
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CONFLICTOS
DE INTERESES1.

 Un conflicto de intereses se da cuando 
el interés personal y el interés de la Empresa se 
enfrentan. Se considera “conflicto de intereses” 
a cualquier situación en la que los intereses 
personales (económicos, profesionales, comer-
ciales y/o familiares), puedan imposibilitar la 
capacidad de actuar a favor de los intereses de 
la empresa. 

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Las decisiones relacionadas con las actividades de la 
empresa deben ser siempre tomadas sin que intervenga 
ningún conflicto de intereses en la misma. Si algún 
trabajador experimenta o presiente un conflicto de 
intereses, está en la obligación de informarlo a su jefe 

inmediato.

De igual manera para evitar conflictos de interés, no 
se autoriza el uso de cargo para obtener trato diferen-
ciado en cumplimiento de normas, políticas o proce-
dimientos de las empresas del GEO.
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SITUACIÓN

“Mi hermano se quedó sin trabajo y me propuso abrir un 
negocio de venta de baterías. Yo trabajo en GEOAUTO-
MOTRIZ y a pesar de que es una gran oportunidad de 
tener ganancias extras me parecería raro vender el 
mismo producto que se fabrica en la empresa. ¿Puedo 
asociarme con mi hermano?.

QUÉ HACER

Esto se considera un conflicto de interés, pues la oferta 
de productos o servicios que ofrece la empresa en la 
que trabajo se considera competencia. Ante la duda de 
que una situación sea considerada un conflicto de 
interés, consulta con alguno de los canales indicados en 
la página 9.

QUÉ HACER EN CASO DE...
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COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS Y
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN2.

 La empresa pone a disposición de los 
trabajadores de las empresas del grupo GEO los 
medios e instrumentos electrónicos necesarios 
para cumplir los objetivos del negocio. El uso de 
estos medios debe cumplir este fin, así como 
normas de seguridad de la información.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

El uso personal limitado y razonable de 
correo corporativo con fines personales 
está permitido. El uso de sistemas de 

comunicación instantánea (chat), así como el acceso a 
cuentas de correo electrónico y herramientas de colabo-
ración personales y redes sociales en los equipos de la 
empresa debe responder a necesidades laborales.

En caso de tener instaladas dichas redes en dispositi-
vos particulares que se usen dentro de las instalaciones 
de la empresa, se recomienda usar el buen criterio y 
evitar que el uso personal de dichos recursos interfiera 
con las actividades laborales o el cumplimiento de 
objetivos del negocio.
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SITUACIÓN

“Utilizo bastante el YouTube para buscar material para 
capacitaciones internas. Varios de los videos que bajo 
son un poco pesados, pero son necesarios para cumplir 
el plan de capacitación. Considero que no estoy incum-
pliendo ninguna norma”.

QUÉ HACER

Lo correcto en una situación como esta es solicitar a la 
gerencia de tu área te autorice el uso del YouTube en tu 
equipo. El uso de este tipo de herramientas con fines 
laborales justificados está permitido, si lo usas en tu 
máquina sin autorización se considera que estás incum-
pliendo una de nuestras normas.

QUÉ HACER EN CASO DE...

El uso de juegos y el acceso a páginas de 
contenido reñido con la moral no está 
permitido en ninguna circunstancia. Aplica 

también a páginas que comprometan la velocidad de la 
red, la capacidad del hardware o la seguridad del 
sistema. Cada empresa determina que paquetes, 
programas, aplicaciones y/o paginas está permitido 
bajar según el puesto que se desempeña en la organi-
zación, si fuese necesario alguna página adicional se 
debe pedir autorización al superior para que TI habilite 
el acceso a la misma. 

Solo están autorizados a publicar comenta-
rios alusivos a las empresas del GEO que 
comprometan su imagen o integridad en 

páginas de redes sociales u otros similares los voceros 
oficialmente designados por cada empresa. Se realizará 
seguimiento para verificar el correcto uso (tiempo y 
acceso a sitios) mediante herramientas del servidor. 

El uso de portátiles y teléfonos en reuniones 
debe estar limitado a lo estrictamente esen-
cial para evitar interrupciones y garantizar 

la efectividad de estas instancias.
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USO DE ACTIVOS
DE LA EMPRESA3.

 Un activo es un bien que la empresa 
posee y que se puede convertir en dinero. 
Forman parte de os activos los bienes físicos 
(inmuebles, autos, teléfonos, etc.), el equipa-
miento, material de trabajo, dinero de cajas. 
Estos activos son entregados al personal para 
que puedan realizar su trabajo. Cada uno de 
nosotros debe cuidarlos, dándoles el uso más 
seguro y eficiente.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

De igual manera que con las comunicacio-
nes electrónicas, el personal con acceso a 
computadora en su lugar de trabajo podrá 

hacer uso limitado, racional y responsable de los 
mismos con fines personales y sin interferir con sus 
actividades normales.

No está permitido el uso de material de la 
empresa (hojas y tinta para imprimir) con 
fines personales. El uso de impresoras y de 

las fotocopiadoras es exclusivo para actividades labora-
les, salvo necesidades puntuales y de bajo impacto (ej. 
Fotocopia de cédula de identidad).

El uso de vehículos de propiedad de la 
empresa o propiedad del cliente debe ser 
realizado en periodo de tiempos adecua-

dos y únicamente por personal autorizado, que cuente 
con licencia de conducir vigente y con fines únicamente 
laborales. 
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SITUACIÓN

“He notado que desde que ingresé a la empresa hay 
unos fierros que están en una esquina de mi sector. No 
veo que tengan un uso definido y están ocupando espa-
cio. Yo necesito hacer algunos arreglos en casa y creo 
que me podrían servir. ¿Es correcto que me lleve estos 
fierros a casa?”. 

QUÉ HACER

Incluso material que puede parecer abandonado y que 
es propiedad de la empresa se considera un activo. En 
caso de que pienses que hay material que es de deshe-
cho y que podrías llevártelo, lo apropiado es pedir 
autorización expresa a tu Jefe/Gerente de área. Si te lo 
dan no hay inconveniente en que te lo lleves.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Los equipos de la empresa (cámaras 
fotográfica y filmadora, escaleras, taladros, 
herramientas y todo activo fijo que sea 

portátil) se utilizan únicamente para actividades relacio-
nadas a la empresa para evitar su desgaste innecesario. 

El auxilio mecánico a trabajadores con 
vehículos de la empresa está permitido 
siempre y cuando no interfiera con el desa-

rrollo normal de actividades. 

Si un trabajador desea llevarse materiales 
de la empresa que aparentemente no 
tengan utilidad para la misma, deberán 

contar con autorización del gerente de área.
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En sectores como planta, almacén de productos 
y servicio técnico, la ingestión de alimentos está 
terminantemente prohibida ya que se debe 
preservar la salud de los trabajadores evitando 
la exposición de alimentos a la contaminación 
con el plomo o productos químicos.

USO DE TIEMPO Y ESPACIOS
DE LA EMPRESA4.

 El personal deberá hacer uso racional y 
responsable de su tiempo dentro de la empresa, 
buscando que el mismo le permita cumplir de 
manera eficiente sus tareas y actividades.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

El festejo de cumpleaños del personal 
dentro de las instalaciones de la empresa 
es parte del clima de familiaridad y se 

deben efectuar garantizando que no se desatienden 
obligaciones. La participación en este tipo de activida-
des es enteramente voluntaria.
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SITUACIÓN
“Para ganar un dinero extra vendo productos de belleza 
por catálogo. Le conté a algunos colegas y me pidieron 
que les venda. Tengo pensado ofrecerlo en las oficinas 
en el horario en que están todos para aprovechar 
mejor”. 

QUÉ HACER
Realiza este tipo de actividades fuera de tu horario 
laboral, evitando perjudicar el trabajo de tus colegas ni 
la atención al cliente.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Toda salida del personal en horarios 
regulares de trabajo debe ser notificada al 
jefe directo y personas relacionadas para 

asegurar la continuidad del trabajo y la atención oportu-
na de clientes o requerimientos importantes.

Las reuniones deben ser racionales y 
cuidando de nunca desatender a nuestros 
clientes. 

Si un funcionario realiza salidas fuera de la 
empresa por motivo de trabajo, pueden 
realizar compras o diligencias personales 

siempre y cuando no acarreen un perjuicio a la empresa 
y no impliquen pérdida excesiva de tiempo. 

Las áreas apropiadas para que el personal 
se alimente son: cocineta, las salas de 
reuniones comunes y el comedor. Puede 

ingerirse alimentos que no trasminen olor fuerte (ej. 
galletas) en oficinas, siempre y cuando no se esté 
expuesto a los clientes. 

Por razones de seguridad, la Portería es de 
uso exclusivo para portero (incluso fuera de 
horario laboral). 

Se permiten las visitas de familiares y otros 
conocidos de manera eventual y siempre y 
cuando no afecten el trabajo normal. 

Alentamos el voluntariado en tiempos 
laborales cuando son programas de la 
empresa o están autorizados por la misma.

La comercialización de productos y/o 
servicios ajenos al rubro de la empresa, por 
parte del personal, está permitido siempre 

y cuando sea realizado fuera de horario de trabajo y no 
entorpezca el desarrollo de este. 
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CONFIDENCIALIDAD5.
 Con la finalidad de lograr Empresas 
rentables y competitivas, el Grupo GEO cuidará 
que la información confidencial sea preservada. 
Los colaboradores que trabajen en las empre-
sas del grupo GEO deben mantener la confiden-
cialidad de la información confiada a ellos a 
excepción que la divulgación de dicha informa-
ción sea autorizada o legalmente demandada. 
Se considera información confidencial a toda 
aquella relacionada con las ventajas competiti-
vas del negocio, que no se hacen públicas y que 
representan el diferencial de la Empresa en 
relación con sus competidores.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

La información confidencial incluye princi-
palmente datos financieros, listas y 
políticas de precios, listas de clientes, 
planificación estratégica, costos de venta, 

especificaciones técnicas, indicadores del sistema SOL 
variable, planos de matrices, datos de stock de almace-
nes, necesidades de importación, catálogos de produc-
tos facilitados por proveedores, sistemas de información 
y software de computadoras y otros que cumplan estos 
requisitos. 

Los colaboradores que trabajen en las 
empresas del grupo GEO deben prevenir la 
pérdida, extravío o falta de protección de la 
información confidencial. 

Quien por sus funciones y responsabilida-
des está en custodia de información confi-
dencial de la empresa es responsable por 
la divulgación y/o publicación de esta. 
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SITUACIÓN

“Hoy pedí vacaciones y tengo acceso para cambiar 
precios en el sistema. Mi colega está en la empresa y 
necesita con urgencia cambiar un precio para un cliente 
nuevo. Me ha pedido que le preste mi pin solo por hoy y 
como sé que lo necesita se lo voy a pasar”.

QUÉ HACER

Los pines son de uso exclusivo de los usuarios asigna-
dos. Por políticas de seguridad no está permitido 
compartir claves de acceso a sistemas ni a mails. Si una 
situación como la anterior se presenta acude a alguien 
de mayor rango para que te ayude a buscar una 
solución que o comprometa la seguridad.

QUÉ HACER EN CASO DE...

El uso de claves/pines, etc. es de entera 
responsabilidad del usuario al cual fueron 
asignados y no pueden ser compartidos 
bajo ninguna excepción.

Los datos relacionados al personal (sala-
rios, desempeño, etc.) deben ser maneja-
dos con cuidado y solo enviados o compar-
tidos con los canales regulares. 

Por razones de seguridad, la información 
crítica y sensible se registra y se retiene si 
es importante para las necesidades del 

negocio pudiendo restringirse el acceso a la misma. Por 
lo tanto, toda información que los trabajadores procesen 
o mantengan mediante el uso de bienes de las empre-
sas GEO, tales como computadoras, sistemas de comu-
nicación electrónicos, archiveros, casilleros, escritorios 
y sistemas telefónicos, podrá ser sujeta a monitoreo. Se 
cumplirán los requerimientos legales en toda revisión de 
información personal archivada o mantenida en la 
propiedad de la empresa. 
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¿Qué se considera un regalo u hospitalidad 
proporcional o de bajo valor comercial?

Una práctica común en nuestro medio es que un 
cliente agradecido por un buen trato o servicio 
ofrezca una gaseosa o salteña al personal.  Este 
tipo de ofrecimientos son considerados apropia-
dos.  La entrega de dinero como regalo por este 
mismo motivo se considera INACEPTABLE.

ACEPTACIÓN DE
REGALOS6.

 Ningún obsequio, propina o favor será 
aceptado en medio de un proceso de negocia-
ción; si el mismo obliga o parece obligar al 
receptor a algún tipo de trato preferencial. Los 
regalos podrán ser admitidos o proporcionados 
si son complementos acertados de las relacio-
nes comerciales, no exceden las prácticas 
comerciales normales, son de bajo valor y no 
violan ninguna ley local o política de la compañía 
del receptor.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Los funcionarios podrán aceptar hospitali-
dad brindada por clientes o proveedores 
(alojamiento, almuerzos, transporte, etc.) 

de bajo valor comercial y que sean práctica común y 
proporcional cuando exista un real interés comercial. 
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SITUACIÓN

“Terminé de entregar un vehículo a un cliente que lo 
trajo para su mantenimiento regular. Al finalizar el 
mismo, el cliente me dice que le gusta mucho mi trabajo 
y me ofrece 20 Bs. como propina”.

QUÉ HACER

De manera respetuosa y agradecida se debe explicar a 
los clientes que el servicio que ofrecemos en las empre-
sas Geo está cubierto por el precio que pagan por el 
mismo, por lo que no es necesario ningún tipo de propi-
na. Si el cliente insiste se le debe informar que por 
políticas no lo pueden aceptar.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Todo regalo recibido por un colaborador 
del GEO por un valor de 10 $us. o mayor 
debe ser reportado a su inmediato superior 

y al área de Desarrollo Humano. Los regalos cuyo valor 
sea mayor a 50$us serán entregados al área de Desa-
rrollo Humano para que los mismos puedan ser sortea-
dos entre todo el personal, exceptuando aquellos 
regalos que vienen personalizados con el nombre del 
funcionario (Ejem: agendas, poleras, etc.). 

No está permitido alterar precios ni aplicar 
descuentos que no correspondan (código de 
clientes) para obtener beneficios personales.

Ningún trabajador de las empresas del 
grupo GEO usará su cargo para obtener 
beneficios personales o alguna considera-

ción especial para sí mismos, sus familias o para 
cualquier otra persona. 

En las licitaciones, cualquier situación 
especial solicitada, deberá ser comentada 
y autorizada por gerencia general. 

Los subcontratistas y los proveedores se 
elegirán de acuerdo con los procedimien-
tos y estándares de calidad. No podrá 

existir relación de parentesco directa entre el provee-
dor/cliente y el personal de la empresa a menos que 
existan limitaciones comprobadas para encontrar otro 
proveedor o socio comercial o la misma sea la mejor 
opción para la empresa en condiciones de precio, entre-
ga y calidad. 
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El GEO tiene una forma especial de relacionarse que es parte de su cultura y filosofía. 
Aquí las pautas para que las apliques en tu día a día.

RELACIONES PERSONALES 
EN EL GEO
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POLÍTICA DE
“PUERTAS ABIERTAS”1.

 Las empresas del GEO mantienen una 
política de “puertas abiertas” con la sociedad, 
aceptando visitas y practicantes dentro de 
parámetros de seguridad y cumplimiento de 
normas. Consideramos que de esta manera 
contribuye al desarrollo de estudiantes, institu-
ciones y profesionales interesados en aprender 
sobre el conocimiento técnico estratégico (know 
how) público de la empresa.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Por esta razón, no solo se permiten, sino que 
se alientan las visitas de diferentes institucio-
nes y organismos a sus instalaciones y 

plantas, así como de sus trabajadores hacia otras 
empresas del Holding GEO u otras del medio nacional e 
internacional, que puedan resultar de beneficio mutuo 
en el desarrollo empresarial.

Al interior de las empresas, esta política 
implica la posibilidad de acceder a niveles 
jerárquicos de acuerdo con necesidad y 

cumpliendo el uso adecuado de canales de                   
comunicación.
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SITUACIÓN

“Mi hermano menor está en último curso de colegio y 
quieren realiza una visita a una fábrica. ¿No sé si puedo 
invitarlo a visitar la fábrica donde trabajo?”

QUÉ HACER

Es totalmente posible, puedes consultar con DH en tu 
empresa quien te derivará con personas responsables 
de organizar visitas.

QUÉ HACER EN CASO DE...



CÓDIGO DE ÉTICA
CORPORATIVO

28 G
RU

PO
G

EO

CANALES REGULARES 
DE COMUNICACIÓN2.

 La empresa cuenta con canales regula-
res de comunicación como ser: correo electróni-
co, GEONET, paneles informativos, reuniones 
informativas. El uso de estos canales debe 
responder a fines institucionales y realizarse con 
criterio para evitar pasar información no adecua-
da o inapropiada.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Se debe hacer uso de los canales oficiales y 
regulares definidos por la estructura de la 
organización.

Se debe evitar el uso de comunicación 
electrónica cuando la misma pueda ser 
distorsionada y al hacer uso de la misma se 

debe cuidar de que llegue solo a los destinatarios 
apropiados, cuidando de no involucrar a clientes, 
colegas de trabajo y otros cuando el hacerlo pueda 
repercutir contra los intereses de la empresa o el buen 
clima de la misma.
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SITUACIÓN

“Tengo que enviar un mail para que me autoricen un 
descuento especial para un cliente. Como en alguna 
ocasión el responsable no me respondió con rapidez 
decido poner en copia a su jefe, al gerente general, a la 
Directora de Control de Gestión y al Gerente Comercial 
pues de esta manera se sentirá más presionado a 
responder”.

QUÉ HACER

No es adecuado poner a personas en copia cuando no 
tienen relación directa con una situación laboral particu-
lar. En caso de que necesites apoyo de otras instancias 
u otras partes es mejor que lo converses con tu jefe o 
DH que podrán ayudarte en este aspecto.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Actividades
Actividad 1

Actividad 3

Actividad 2

COMUNICADO

IMFORME
PARA EL 

PERSONAL

Importante

Ten un
buen día
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RESOLUCIÓN DE
CONFLICTOS3.

 El Grupo GEO alienta a sus colabora-
dores a resolver cualquier conflicto o dificultad 
de manera directa con los involucrados y a 
través de una confrontación constructiva.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

En caso de que el trabajador decida acudir a 
otra instancia diferente a la indicada, sea por 
motivos de confianza u otros similares, debe 

considerar que probablemente sea necesario que la 
tercera parte involucrada deba reportar el caso al área 
que corresponda.

En caso de que un trabajador perciba que 
está siendo tratado de forma injusta o tenga 
algún reclamo hacia la forma de trabajo, o 

cualquier otro tema, deberá dirigirse con su inmediato 
superior para hacerle conocer su opinión y buscar 
juntos una solución.



CÓDIGO DE ÉTICA
CORPORATIVO

31G
RU

PO
G

EO

SITUACIÓN

“Frecuentemente un colega del área de administración 
me observa temas que pienso no le corresponden 
realizar. Esta situación me molesta, pero sé que es una 
persona antigua y malhumorada así que no tiene sentido 
que hable directamente con ella. He conversado con 
este tema con algunos colegas y he descubierto que 
otros tienen la misma impresión así que ya tenemos 
hasta chistes propios cuando lo vemos pues sabemos 
cómo puede reaccionar”.

QUÉ HACER

Si existen situaciones que te incomodan lo recomenda-
ble para fortalecer las relaciones de confianza es que 
converses de manera directa y respetuosa con la perso-
na implicada. En caso de que esta persona se moleste o 
no et atienda puedes recurrir a tu jefe directo, a DH o 
incluso a un miembro del CEC para que te ayuden 
mediando esta situación conflictiva. El que converses 
con otras personas sin tratarlo directamente con quien 
tienes el conflicto más bien favorece un clima de rumo-
res y chismes que no es tolerado en el GEO.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Una queja es la manifestación de una inconfor-
midad ante una situación o decisión que es 
comentada con otras personas afines, pero no 
es comunicada a la persona que puede ser la 
causante de estas. Al no involucrar a una de las 
partes del conflicto, puede generar rumores, 
mal clima o malentendidos.

Un reclamo es la manifestación respetuosa de la 
inconformidad ante una situación o decisión que 
se hace llegar directamente a la persona involu-
crada en la misma, para que pueda buscarse 
una solución beneficiosa.

En caso de que el conducto regular (jefe 
directo) se vea inhabilitado por sospecha 
de que se encuentre involucrado de 

manera directa en un conflicto de interés o sienta que no 
es atendido en sus demandas después de haber inten-
tado con la suficiente insistencia, la persona podrá 
recurrir a instancias superiores o imparciales, tales 
como el área de desarrollo humano, gerencia general o 
incluso los directivos del GEO si el caso lo amerita. En el 
GEO se incentiva a que los trabajadores comuniquen 
sus reclamos para evitar una cultura de quejas.
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PROTECCIÓN CONTRA EL RACISMO
Y TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN4.

 Acorde con la legislación del país y 
promoviendo las conductas socialmente respon-
sables, en las empresas del GEO no se permite 
ninguna acción de discriminación hacia 
colegas, clientes, proveedores o la comunidad 
en general derivadas por cualquier condición 
ligada a la raza el sexo, religión, preferencia 
política, procedencia o discapacidad física/-
mental.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Los únicos criterios válidos para determinar 
la contratación, promoción y permanencia de 
una persona dentro de la empresa son aque-

llos ligados a los requisitos del puesto y al desempeño 
necesario para alcanzar los objetivos del negocio.

Las intimidaciones verbales no son permiti-
das en ninguna circunstancia.
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SITUACIÓN

“Escuché a mi jefe hablando con un colega sobre la 
contratación de un asesor comercial para el área. Le 
comentaba que quería que sea mujer y que sea bonita y 
que no era importante que sepa del producto y ambos 
se rieron. Me siento algo incómodo, pero no sé si es algo 
incorrecto”.

QUÉ HACER

En el Geo se debe elegir al personal por su adecuación 
al puesto y no por otras características que puedan 
considerarse discriminatorias. Si escuchas una conver-
sación como esta, es importante que reportes al área de 
DH o a un miembro del CEC para que puedan orientar 
mejor a la persona que emite el comentario.

QUÉ HACER EN CASO DE...
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El GEO declara TOLERANCIA CERO a 
cualquier tipo de acoso sexual entre colegas 
de trabajo o dirigido a personas que se 
relacionan con la empresa.

PROHIBICIÓN DE
ACOSO SEXUAL5.

 ¿Qué es el acoso sexual? El acoso de 
naturaleza sexual incluye una serie de agresio-
nes desde molestias a abusos serios que 
pueden llegar a involucrar actividad sexual. 
Ocurre típicamente en el lugar de trabajo u otros 
ambientes donde poner objeciones o rechazar 
puede tener consecuencias negativas. El acoso 
considerado como típico es el tacto indeseado 
entre compañeros de trabajos, pero además 
engloba los comentarios lascivos, discusiones 
sobre superioridad de sexo, las bromas sexua-
les, los favores sexuales para conseguir otro 
estatus laboral, etc.

¿QUÉ ES?
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El uso del poder para acosar a las personas 
está totalmente prohibido, así como las 
conductas verbales o físicas que intimiden 

o acosen al personal de la empresa, practicantes, 
clientes y visitas. Los juegos con connotaciones físicas 
lascivas están prohibidos entre el personal para evitar 
cualquier mal entendido o problema.

SITUACIÓN

“Soy nueva en la empresa y desde que llegué sentí 
mucho apoyo de mi entorno, en especial de mi jefe. Han 
pasado algunas semanas y ahora me siento muy 
incómodo con él pues no solo me ayuda, sino que me 
invita a salir y me hace comentarios sobre mi apariencia 
no sé qué hacer pues es mi jefe y temo por mi puesto”.

QUÉ HACER

Tolerancia cero en el GEO hacia este tipo de situacio-
nes. Debes reportar esta situación a DH o a algún miem-
bro del CEC. Si deseas mantener el anonimato por 
temor a represalias puedes utilizar el formulario de 
denuncia y entregarlo a DH para tener la seguridad que 
recibirás apoyo.

QUÉ HACER EN CASO DE...IMPORTANTE

Si se acusa a una persona de Acoso sexual 
se tomarán las acciones necesarias para 
investigar el hecho.
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El mobbing, en cualquiera de sus formas o 
manifestaciones, está prohibido en el Grupo 
GEO, mereciendo sanción por causal legal a 
quien lo promoviere, practicare, difundiere o 
apoyare su realización, en cualquier tiempo o 
circunstancia.

PROHIBICIÓN DE
ACOSO LABORAL O “MOBBING”6.

 El “mobbing” o acoso laboral es toda 
aquella situación de acoso en el trabajo, o 
cualquier manifestación de conductas abusivas, 
así como determinados comportamientos, 
palabras, actos, gestos y escritos conducentes 
a lograr incomodar física o psicológicamente a 
un trabajador, o que puedan atentar contra su 
personalidad, autoestima, dignidad o integridad 
física o psíquica, con la consecuencia directa o 
indirecta de poner en peligro su empleo, o 
degradar el clima laboral, sea de modo indivi-
dual o colectivo, donde un trabajador es arroja-
do a una situación de soledad e indefensión, 
emergente del hostigamiento frecuente y persis-
tente sobre su persona, sea producida por el 
empleador o afines a él, o por los propios traba-
jadores. 

¿QUÉ ES?
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Si se acusa a una persona de Acoso laboral 
se tomarán las acciones necesarias para 
investigar el hecho.

SITUACIÓN

“Hace algún tiempo que noto que mi jefe me trata de 
forma poco cordial cuando me equivoco me dice que no 
sirvo para nada, me ha gritado varias veces delante de 
otras personas y esto me avergüenza. No sé cómo 
hablar con él pues dice que soy inservible y que lo estor-
bo y además él es mi jefe.”

QUÉ HACER

Tolerancia cero en el GEO hacia este tipo de situacio-
nes. Debes reportar esta situación a DH o a algún miem-
bro del CEC.

QUÉ HACER EN CASO DE...IMPORTANTE
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PROHIBICIÓN DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER7.

 Por “Violencia Laboral contra la Mujer” 
se entiende toda acción que se produce en 
cualquier ámbito de trabajo por parte de 
cualquier persona superior, igual o inferior 
jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o 
intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedi-
ta su acceso al empleo, permanencia o ascenso 
y que vulnera el ejercicio de sus derechos, 
dispuesto en la normativa legal vigente.

¿QUÉ ES?

La mujer dentro del Grupo GEO tiene derecho, 
en condiciones de igualdad, al goce y la protec-
ción de todos los derechos humanos y liberta-
des fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural, civil y de cualquier 
otra índole. En ese sentido, todos los derechos y 
garantías constitucionales deben ser reconoci-
dos en las empresas del grupo.
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SITUACIÓN

“Mi jefe siempre hace referencia en las reuniones de 
equipo de que las mujeres no rendimos igual que los 
hombres. Yo intento no pedir permisos pues quiero 
cumplir con mis objetivos, pero si alguna vez lo hago 
dice que las mujeres siempre somos más complicadas 
porque tenemos que hacernos cargo de los hijos. No me 
parece que sea justo que me trate así por ser mujer.”

QUÉ HACER

Tolerancia cero en el GEO hacia este tipo de situacio-
nes. Debes reportar esta situación a DH o a algún miem-
bro del CEC. Si deseas mantener el anonimato por 
temor a represalias puedes utilizar el formulario de 
denuncia y entregarlo a DH para tener la seguridad que 
recibirás apoyo.

QUÉ HACER EN CASO DE...

La trabajadora que se creyere afectada o 
vulnerada en sus derechos podrá elevar su 
denuncia ante el Empleador, quien deberá 

iniciar las acciones internas correspondientes o las 
denuncias a las autoridades contra la o las personas 
que vulneraren los derechos de la trabajadora e impon-
ga las medidas en el ámbito laboral establecidas confor-
me a las previsiones legales vigentes siempre que la 
denuncia se compruebe y confirme.

IMPORTANTE
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PRIVACIDAD8.
 Los chismes o rumores los puede 
iniciar cualquier persona y, si bien la intención 
no sea el daño a terceros, pueden causar males-
tares y afectar el clima laboral en las empresas. 
Por este motivo tanto el que inicia un comentario 
mal sano como el que lo continúa o participa del 
mismo son parte del problema.

¿QUÉ ES?

La empresa respeta la privacidad de todos los 
colaboradores que trabajan en las empresas 
GEO por lo cual se espera que el personal no 
participe de chismes ni de rumores que perjudi-
quen el buen clima laboral.
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La empresa no permite rumores, chismes o 
cuestionamientos que perjudiquen a la 
imagen de la institución o a la integridad de 

las personas sin que los mismos estén correctamente 
fundamentados o que existan evidencias concretas de 
que la conducta personal de sus trabajadores afecte su 
capacidad de cumplir con eficacia sus responsabilida-
des dentro de la empresa. Es responsabilidad de todo 
funcionario y de las gerencias de la empresa evitar la 
propagación de rumores que dañen la imagen personal 
de sus colegas y canalizar los comentarios a las instan-
cias correspondientes en cada caso.

SITUACIÓN

“Cuando voy a dejar unos registros al área contable veo 
a un grupo de personas reunidas hablando bajo y 
riendo, como necesito hacerle una consulta a uno de 
ellos me acerco y veo que están revisando el formulario 
RCIVA de uno de nuestros colegas y logro escuchar que 
hacen comentarios sobre los gastos que tiene y los 
lugares que frecuenta por las facturas que ha presenta-
do. ¿Será que esto es un comportamiento ético por 
parte de mis colegas?” 

QUÉ HACER

Los datos de declaración de impuestos de cada colabo-
rador son privados, el área contable solo los puede 
revisar para asegurarse de que los mismos cumplan 
con los estándares de presentación y evitar multas o 
sanciones. Si sabes que alguien está compartiendo 
información privada o inapropiada lo correcto es que 
primero se lo hagas notar. Si no te sientes cómodo habla 
con DH para que te ayuden a enfrentar este tema de 
manera positiva evitando mayores chismes.

UN CHISME O RUMOR INFUNDADO SE 
PUEDEN CORTAR EN EL MOMENTO 
QUE ALGUIEN DECIDE NO PARTICIPAR 
DEL MISMO.

QUÉ HACER EN CASO DE...IMPORTANTE
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GRADOS DE RELACIÓN
Y/O PARENTESCO9.

 En el GEO se cuidará que las relacio-
nes de familiaridad o parentesco no deriven en 
conflictos de interés que impidan a sus colabo-
radores cumplir de manera adecuada sus 
funciones.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Se permitirá la contratación de familiares 
dentro de la empresa, siempre y cuando 
hayan pasado por un proceso de selección 

riguroso, que contraste el perfil del puesto con más de 
un candidato para definir el que sea más idóneo para 
las necesidades de la empresa Sin embargo estas 
personas no podrán estar dentro del mismo sector que 
el familiar ni en una relación de dependencia. El familiar 
no podrá participar nunca en evaluaciones o en decisio-
nes que involucren conflictos de interés. Por estos 
motivos, tanto el trabajador como sus familiares deberán 
estar conscientes que existen limitaciones en el desarro-
llo profesional si se cruzan los vínculos de relación o 
parentesco con las relaciones laborales.
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SITUACIÓN

“Un colega que trabaja en un área distinta a la mía ha 
empezado a buscarme con fines románticos. Al princi-
pio solo compartimos y conversábamos dentro el 
ambiente laboral pero ya llevamos saliendo en citas 
hace un par de semanas y podría decirse que tenemos 
una relación de pareja. No le hemos avisado a nadie 
pues esto es muy nuevo y no sabemos si va a durar. Si 
vemos que seguimos después de un par de meses 
decidiremos si avisamos a alguien en la empresa pues 
no vemos ningún conflicto en la relación.

QUÉ HACER

Lo correcto es que si inicias una relación amorosa con 
un colega de trabajo es que lo reportes a tu jefe directo 
y/o a DH. Cuando te encuentras dentro de una relación 
es menos probable que puedas juzgar con objetividad 
si existe algún conflicto de interés. Cuando comunicas 
la situación permites que se analice la misma y se 
establezcan medidas que minimicen los riesgos Tu 
privacidad se respetará en estos casos.

QUÉ HACER EN CASO DE...

Para evitar conflictos de interés, las perso-
nas que ocupen niveles gerenciales no 
podrán tener familiares de primer y segun-

do grado trabajando dentro de la misma empresa, 
pudiendo haber dispensas en casos especiales autori-
zados por el CEC. Las relaciones amorosas de pareja 
están permitidas entre compañeros de trabajo de la 
empresa, siempre que no exista relación laboral directa 
(dependencia jerárquica, trabajo en la misma área, toma 
de decisiones o evaluación).  Este tipo de relaciones 
deben ser informadas al directo superior para evitar 
cualquier conflicto de intereses que pudiera surgir. En 
caso de oficializarse la relación con intenciones de 
matrimonio, se analizará la situación en comisión para 
determinar cómo proceder salvaguardando los intere-
ses de la empresa.

En el caso de una eventual relación 
personal de naturaleza sentimental entre 
docentes, estudiantes y/o administrati-

vos se debe evitar que las mismas conlleven algún tipo 
de conflicto de interés o comprometan la objetividad en 
la evaluación, calificación o toma de decisiones. 
Cuidando este aspecto, las relaciones sentimentales 
entre docentes y administrativos, docentes y alumnos o 
administrativos y alumnos deberán ser comunicadas 
inmediatamente al Comité de Ética para establecer 
las medidas apropiadas a fin de evitar conflictos de 
interés.
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PRÉSTAMOS ENTRE
PERSONAL10.

 En el GEO tenemos una cultura solida-
ria por lo que es común que las personas se 
colaboren en momentos de necesidad. Una 
forma de ayudar son los préstamos entre el 
personal, los mismos que deben ser manejados 
cuidando que cumplan tal fin.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Evitar préstamos que conlleven conflicto de 
interés, sea que obliguen o parezcan obligar 
a un trato especial o diferenciado entre el 

personal e impida el desarrollo de funciones y responsa-
bilidades de manera objetiva.

Evitar realizar préstamos con intereses eleva-
dos dado que la finalidad de estos es la 
ayuda y colaboración. Cualquier interés que 

se cobre deberá responder a las regulaciones del 
código Civil vigente. 

Evitar que la realización o cobro de estos 
préstamos entorpezcan el horario laboral 
regular.
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Cualquier duda o inquietud respecto a este 
tipo de práctica deberá se conversada con 
los representantes de ética para garantizar 

que no se desvirtúe el espíritu de estos.

SITUACIÓN

“Por ayudar a un colega le presté una suma de dinero y 
le cobro de manera mensual. Como trabajo hasta las 
5:30 y no quiero llegar tarde a casa nos reunimos 20 
minutos antes de la salida para cuadrar nuestras cuen-
tas”.

QUÉ HACER

Lo correcto es que tanto el préstamo como el cobro se 
realice fuera del horario laboral para evitar perjudicar las 
actividades y responsabilidades.

QUÉ HACER EN CASO DE...IMPORTANTE
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USO DE
APODOS Y OTROS11.

 En las empresas del GEO se busca 
promover un clima laboral de respeto y buenas 
relaciones. Conscientes de que el uso de apodos 
incomoda a algunas personas, evitamos el uso 
de estos en nuestras relaciones personales.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

Está prohibido que los jefes se dirijan a los 
trabajadores utilizando apodos ofensivos, 
silbidos o señas que no demuestren conside-

ración hacia el personal.

Los trabajadores y funcionarios de la empre-
sa que tengan relación con clientes, visitas y 
proveedores, deberán siempre referirse a las 

personas por su nombre y no podrán utilizar apodos o 
formas de comunicación que no sean respetuosas. 

No se permite a ninguna persona dentro de 
la empresa el uso de apodos ofensivos y/o 
despectivos en el trato con sus colegas.

BULLYING
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SITUACIÓN

“Mis colegas me han puesto un apodo que no me gusta. 
Les he pedido que no me llamen así, pero insisten en 
hacerlo y dicen que sea más hombre y deje de quejar-
me”.

QUÉ HACER

Si te llaman de una forma que te incomoda estás en tu 
derecho de reclamar. Si alguna persona insiste en 
hacerlo a pesar de tu recomendación, repórtalo a DH, a 
tu jefe o a un miembro del CEC para que intervenga.

QUÉ HACER EN CASO DE...
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En el GEO cuidamos las relaciones con nuestro entorno para ser empresas 
sustentables en el tiempo.

RELACIONES CON
NUESTRO ENTORNO
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RELACIÓN CON
LOS CLIENTES1.

 Para las empresas del GEO, el cuidado 
de la relación con sus clientes es un factor 
indiscutible ligado al éxito del negocio. Por tanto, 
todo cliente que tenga relación con la empresa 
sea de manera directa o indirectamente tiene el 
derecho de ser atendido de una manera respon-
sable, buscando el máximo benefi-
cio en la relación comercial 
establecida.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

De igual modo, el cliente tiene derecho a 
ser atendido con eficiencia, prontitud y 
profesionalismo, recibiendo siempre el 

asesoramiento técnico que garantice el valor de lo inver-
tido en los productos o servicios de la empresa. 

Los funcionarios de las empresas GEO 
deben velar por ofrecer al cliente informa-
ción veraz y precisa sobre sus productos y 
servicios. 

Las empresas del GEO garantizan la 
calidad del producto y servicio ofertado y 
por lo tanto se responsabiliza de cualquier 

falla atribuible a defectos en la fabricación o manipula-
ción por parte de alguno de sus funcionarios (dentro del 
periodo de garantía). 
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Todo reclamo o sugerencia por parte del 
cliente será registrada para su atención y 
solución. 

Creemos en la competencia leal, por lo 
que, si se realizan comparaciones con la 
competencia, estarán basadas en atributos 

reales de nuestros productos y servicios, sin despresti-
giar a la competencia. Sabemos que las relaciones de 
largo plazo son las más importantes y por esto cuidamos 
que las mismas se mantengan a través de acciones 
concretas de fidelización de clientes.

SITUACIÓN

“Un cliente al que atendí recientemente me hizo un 
reclamo por que el producto llegó en otro color al que 
pidió. El problema surgió por un error de sistema, pero 
tengo temor de que me quieran cargar esto como una 
sanción o me den un memorando así que estoy tratando 
de convencerlo de que ese color es más moderno que 
el que eligió inicialmente.”

QUÉ HACER

Todo reclamo de cliente debe ser reportado. El no 
hacerlo puede agravar una situación y perjudicar en la 
relación con el mismo. Si cometiste algún error lo correc-
to es reportarlo a tu jefe y buscar antes que nada una 
solución que deje a ese cliente satisfecho.

QUÉ HACER EN CASO DE...



CÓDIGO DE ÉTICA
CORPORATIVO

51G
RU

PO
G

EO

SALUD Y
SEGURIDAD2.

 Las empresas del Grupo GEO se preocu-
pan activamente por ofrecer un lugar de trabajo 
seguro y saludable en cada sección de trabajo, 
así como los equipos apropiados para el cuidado 
de la integridad física de sus trabajadores.

¿QUÉ ES?
IMPORTANTE

La responsabilidad en estos aspectos es 
también del personal, que deberá informar 
a su jefe inmediato o al área que correspon-

da todo incidente, lesión o cualquier situación que cons-
tituya un peligro en cualquier oficina o planta para evitar 
daños o corregir las falencias detectadas.

Los trabajadores, clientes, proveedores y 
visitas deben cumplir todas las normativas 
y procedimientos establecidos con el fin de 

garantizar su salud y seguridad, tanto en temas de 
seguridad en oficinas, manipulación de materiales, 
manejo defensivo, actuación en caso de emergencia y 
otros que se consideren importantes. 

Consideramos que el orden y la limpieza de 
nuestras instalaciones son necesarios para 
garantizar condiciones de higiene y seguri-

dad por lo que se trabaja bajo estos principios.
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SITUACIÓN

“Mi sector está muy desordenado y he visto que varias 
personas se tropiezan con unas cajas que dejaron en el 
suelo. Pienso que los jefes deberán darse cuenta de 
que hay que poner orden”.

QUÉ HACER

Es responsabilidad de todos reportar situaciones como 
estas. Dirígete a personas responsables de estos 
aspectos como ser tu jefe, el área de seguridad o de 
sistemas integrados y ayuda también a poner las cosas 
en orden.

QUÉ HACER EN CASO DE...
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 Las empresas del Grupo GEO tienen 
una actitud responsable hacia el medio ambien-
te y el cumplimiento de normas asociadas.

¿QUÉ ES?

MEDIO
AMBIENTE3.

IMPORTANTE

Por ello educamos a los colaboradores 
sobre el cuidado del medio ambiente y 
mantiene informados a sus clientes, visitas, 

proveedores y la comunidad en general sobre sus 
actividades y la manipulación de los productos que 
oferta, así como la correcta disposición final de los 
mismos. 

En las empresas del grupo que tienen 
involucrados procesos de fabricación, se 
realiza reciclado de desperdicios en toda la 

cadena productiva. En las actividades administrativas 
se promueve el reciclado de material de escritorio y se 
incentiva el reciclaje en las empresas y los hogares de 
los colaboradores, todo esto con la finalidad de minimi-
zar impactos ambientales y lograr mayor eficiencia 
interna. 

BATERÍA
EN DESUSO
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SITUACIÓN

“Hay personas en mi sector que no saben porque debe-
mos cuidar el medio ambiente. Yo tampoco lo tengo tan 
claro pro creo que mi trabajo es hacer aquello por lo que 
me pagan, no preocuparme del medio ambiente”.

QUÉ HACER

Para el GEO el cuidado del medio ambiente es un pilar 
de sostenibilidad en el tiempo. Para que las empresas 
cumplan las normas ambientales y aporten al cuidado 
de su entorno, es necesario que todo el personal esté 
consciente de su importancia, capacitado para trabajar 
minimizando impactos y comprometido con acciones de 
mejora.

QUÉ HACER EN CASO DE...

En el grupo GEO existen programas de “recicla-
je solidario” mediante los cuales se incentiva el 
reciclaje de material de desecho por parte de 
los colaboradores del GEO y los fondos recau-
dados son destinados a fondos de ayuda social 
en caso de eventualidades de personal.



He leído, entiendo y acepto el Código de ÉTICA y los Valores del Grupo Empresarial 
del Oriente y me comprometo a tener una conducta que tome en cuenta todos estos 
principios y asumirlos como un estilo de trabajo y de vida. Así mismo me comprometo a 
cumplir todas las normas legales, políticas y procedimientos que rigen en la empresa.

Estoy consciente de que mis decisiones y mis conductas afectan a la empresa de 
manera positiva o negativa y asumo la responsabilidad de aportar con ellas al crecimien-
to y éxito de las empresas GEO.

Entrega este compromiso debidamente llenado al departamento de Desarrollo Humano de 
tu empresa en un plazo no mayor a un mes desde tu incorporación a una empresa GEO.

NOMBRE COMPLETO:
CI:
CARGO:
FECHA:

COMPROMISO CON LA ÉTICA
Y LOS VALORES GEO

FIRMA:
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